
CNP

ooo40?ooooo 66"00,

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

i¡OllBRE DE LA ASTLnAoORA O{P PAFTNER§ DE SEoUROS Y FF¡SECI]RoS S,4 d.ñ¿i¡rd. m CrÉr. d. S.ñ Jdi¡im, 21 - 2¡011 Madrn (Espala)

MEdADOR zuROCAJA FURqL i.EDhOÓN a¡sGúrde B*S€qur@ VrNJdo S.L. d dooh,lo on d[&]É 2 - {5&1 IOTEDO (ESPAÑA)
NATUR,§LE¿A OEL RIES& CUAERTO ¡h !.IA
CC$¡CEPTo POR EL CUAL §€ A§EGURA Po,cú!¡LporÉ

ÑUMERO DE POLIZA: 0070 0061 0000004867 NUMERO DE OFlCINA 70

D ATOS DE L TOM ADO R/AS EGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: VLADIMI8 T|TO SOLIZ LUIZAGA

0NU¡¡lEl x61752100 F NACII\,IIENfO 04/01/1978 SEXO TELEFOÑO:

DOMICILIO C,POSTAL: 2A025

POALACIÓN MAORIO MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

Bcuermruelrn rruosrwroo [ornosEFUNcroNARro o AUTONOMO !cuerrnn;erur reueonel

ENTIDAD PRESTAMI§TA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 2UO4l201s

Desempleo: Treb4adores por cuentá ajena con contrato indeñnido

de durac¡ón supeñor o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Furrcronarios Públicos.

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores por cuenta propja

(autóñomos). trabajadores por orenta ajena con uñ contráo Iaborál
temporal. trabajadores por cuenta ajena con un oontrato labora,
rndefindo que no estén cubiertos por la ga.antia de Pérdida
lflvoluntária de Empleo y funcionarios públicos.

Hospitalizacióñ. Aquellos Tomadores/AseguradcÉ que en el

momentode produciBe elsiniesto no tengan ningún tipo de relaaión
láboral. nr por cuenta propla ni por qJenta aiena.

flPo 0E PRÉsfAMor HrPorEcARro

FECHA DE VENCIIIIENÍO: z'tg4tzo24

Carencia ln¡c¡¡l: 60 dÍas
Pr$t¡c¡ón ¡¡¡áximar 12 pagos clnsecutivos o 36 pagos alternos en total.
Capital Máximo:'1.800€

Carencia In¡clal: 30 dias por enferinedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un ac¿idente no se aplicará ca¡encia inicial alguna
Pregtac¡ón máxiña: 12 pagps conseo.rtivos o 36 pagos alternos en lolal.
Capiral Máxi¡no:'1.800€

Carsnc¡a ln¡c¡al: 30 dias F¡or enfermedád Eñ los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un acc¡dente no sé aplicárá cárcncrá iñidál alguná.
Preltac¡óñ máxima: 12 pagos mnsecutivos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN¡CA OEL SEGUROj E presente seguro se contrata por un peñodo iniciat de 5 años a contar desde ta lecha de efecto det ñismo,
tanscufiída dicho petíodo el asegurado podrá renovsr las coberturas objéto del presente contrato, con pedod¡cidad mensual hasta qse ocurra
alguna de las circunsaanc¡as que se delallan en el apa¡bdo g de rás p.ese¡rfes Condic iones Padiculares.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO coNs0Rcto LEA

tr.!PUESfo
SOBRE PRJTIAS

IT.tPORTE

RECt80

TOTAL: 329.37 € 0,07 € 0,49 € 349 69 €

BENEF'CIARIOS:
El fomador/Asegurado ds6igna coñ c¿ractlr lravocablo; EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES52 3081 0070 5233 0080 9112

CAPITAL INICiAL SOLICIfADO: 22.349.69 € No OE EXPEOIENÍE DE PRESTAMO: $8a361650

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/0412019 359FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 26,/03,/2049 DURACóN PRESfAMO (MESES)

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlC,AL OEL PRESTAMO: lt74t€ 9oCUOTA ASEGURADA: fOO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 117,41€
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DATOS DEL PRESTAMO:

PASEO PS/MARCELINO CAMACHO,4s 1.F

PROVINCIA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE0E[ÁAÁICURA¡ORACNPPARÍNERSDESEGLROSYREq§EGURoS,S¡.doñrlÉdá€iCm6doS¿iJoúiim,2r.?601r[&d,n(E!?.ñ.r NAIURALEZA OEL R1ESGO CUBERfO N3VdA
COIJCEPIO POR EL CIJAL SF ASECUI¡ E q¡¡O R E LJRoCAJA RUR¡ L MEOACTÓN Opófeib d6 B*ás€gub! v Eu ado s.L. ú¡ d.nblb .¡ dMéii@ 2 - 15¡0t Io[EDo (ESPAÑA)

DEFINICIONES PREVIAS
EHTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Manisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con do¡nicllio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14 N¡adrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condi.iones del
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lnduslria y Compelitiüdad del
Estado Español. a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Peñsiones.
TOMADOR/ASEGUR DO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
partiqrlares.
BENEF¡ClARlO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
c¡n caráder ¡nevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalaño cualqu¡er hospjtal, dinica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana paÉ d¡agnosticar y real¡zar
tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autoñzados para el
ejerc¡cio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatoio las g¡guientes institucione§:
- Clinicas para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálricás.

- Residencias de anc¡años, centros de dia y cenlros para el tratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similarcs.

- Dicho establecjmiento debe estar atend¡do porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para elt¡atam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lralamiento de enfemedades psiquiátricás.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de día, c¿sas de reposo y
ceñtros para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clínicas para tr¿tamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, cenlros d9 salud, balnearios.

1." REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn cor¡trahr ¡a presente PólÉa do Seguro las poBonas fis¡c5s
que roúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

'l) Ser titular€G d€ un prástamo hipotecar¡o, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za ñ€diante la llíha de las Condiciones
Particu lares.

3) Hab€r pagado la prima ún¡ca,
,l) Ouo la €dad dol Tomador/Asogurado ostá comprendida ontre los 18

y los 50 años on h tocha do €focto,
5) EncontraEe sn estado do busna salud, s¡n s¡ntoma ds enformsdad,

y no padecsr ninguna sntefmsdad d€ caráctor evoluüvo n¡ estar, oñ
la Focha de Eñacto dol Seguro, €n s¡tuac¡ón do lncapaq¡dad
T€mporal, tal y como ésta quBda dsfin¡da en las pressntes
Cond¡cionss Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o o3tar en s¡tuac¡ón dg alta en
mutualidad, montspio o instituc¡ón .náloga qu€ la legislación
deterñ¡no.

7) Adomás para la cobortuE do Oosempl.o:
8) No conoc€t o ostar on gituación de conocsr que so va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o sulponsión d6 !u rolác¡ón laborál por cualquiera do lag
causas que darian dergcho a la prestac¡ón ds Dsssmplso En ba3e a
osta póliz..

9) Además para la cobortura dsl ri€§go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización: No padeoer n¡nguna snfsmsdad do caÉ6tár
Evduüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porDentaie de qJota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presenle pólaza

los inlereses remuneratorios, @ñ exdusión, por tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt \,tr 0520.3 aM20632

El imports do la suma aseguradá no será sup€rior, on n¡ngún caao, al
¡mporte máximo do 1,800 €.
En caso do quo !e p.odujera una novac¡ón del prÉstamo qus conll.vara el
¡ncremonto del capital prGtado, supondrá la anulac¡ón dg la presonts
pól¡za, En gstos casos la Ent¡dad Aseguradora procodsrá a lá devolución
de Ia prima no coñsumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizadg amortizaciones parc¡alG
dsl práshmo, la Ent¡dad Asogurador. procederá. adecuar la suma
asegurada ds conformidad con lo establoc¡do on ol apartado I de las
prgsenles Cond¡cione§ ParticulaIe§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal
. Para la gaEntía ds Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo se est blece un

p€riodo d6 cárenc¡a ¡n¡c¡alde 60 dias ñaturales, a coñtardesdo la focha
do gñacto del sgguro. A Electo6 de comprobar que en el mgmento del
acaoc¡m¡enio dol s¡niqsúo ha üanscurrido el periodo de carencia
¡nicial, se ontenderá que la situac¡ón ds dessmpl€o so produco on la
lecha en qu€ se prodrEca la extinc¡ón o suspsN¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y aderñás sea
acrod¡tado por sl Serv¡cio Públ¡co de Empl€o Estatal u organ¡smo
públ¡co qus lo susttuya.

. Para la garant¡'a de lncapacidad Temporal sé Gstablece un periodo de
cárenc¡a inicial de 30 d¡as naturalo6, a contar d€§dg la fecha ds elgcto
dsl ssguro, A efsctos do comprobar que en el momento dsl
acaecim¡ento d€l siniestro ha t¡an§currido ol periodo de carenc¡a
in¡cial, ss ent€nderá quo h sihrac¡ón dg lncapac¡dad t€mporal sg
prducs sn la fecha en la qus la enfermsdad causante de la
lncapacidad hutiera s¡do diagnosticada por facultativos d€ la
Segurid.d Soc¡al, Mutu. o lñst¡tuc¡ón análoga o mád¡co o faculbtivo
autorizado y asi lo rat¡fiqusn los serv¡cios méd¡cos dsl Gsgurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en 106 que la lncapac¡dad
Tsmporal ss dqba a unaccidentÉ no se apl¡cará caronc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Ho6pital¡ración 6o est¿bloco un poriodo de caronc¡a
¡n¡c¡aldo30 dias naturalo. a contar desde la fecha d€ efecto dglseguro.
A efuctos de compfobar que en el momento ds acaec¡m¡ento del
siñis6tro ha transcurrido el périodo de caronc¡a ¡nic¡al, se enhnderá
qüg la situac¡ón dE Hosp¡talización se produce én la fecha quo
aparezca consignada en el informB de ¡ngreso on sl correspondiento
eslablecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
0ncuontfp ingrg§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pórd¡da lnvoluntária de
Eñpl€o 6ub6¡guioñt€5 a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte d€ ssta pól¡za, se
procgdgrá al pago de nr¡svas prcstac¡onss si el Tomador/Asegurado ha
e€tado vinculado de fonna activa a uña nugva rolac¡ón laboral coÍlo
trabajador por cuBnta aj€na por un poriodo min¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡do6 y haya suporado ol poriodo de prueba ostabloc¡do
qorrcspondie¡te a §!¡ nueva relación laboral. En ca§o contrario no §0
pagará cant¡dad alg¡¡ña.
En el supuesto de produc¡lse lncapacidades Tsmporales subsiguicnúBs a
una anterior lncapacidad Temporal qus d¡o lugEr a ¡ndemnizac¡ón por paftE
dq esta póliza, la aseguEdora proc€dorá nuevamoñte al pago de
prestacion€s fanscuridos 180 días natüral6, in¡ntonump¡dos en
gituación de alta gn el rágimen corrsspondiente, desde sl fin ds la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empro quo la enlomodad causante sea lá rñisma
que orig¡nó la lncapac¡dad qué dio lugar a la indemnización por partg do
elta pól¡za. Cuando la lncapacidad Toñpor-al Subc¡qui€nte se d6ba a una
enf€rmgdad distinta la aggguradora¡ procederá nuevaments al pago dg
prostacion€6 cuañdo hayan transcurrido 30 días natural6s ¡n¡nteÍump¡d6
en s¡tuación do.lta on el rág¡men conospond¡g¡tg, dgsdsolfiñdE la últiña
¡ncapacidad temporal,
En el supuesto de produc¡rse lnsapacidades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas .ccidgntales no habá p€r¡odo dq car€ncia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡onos subs¡guiontgs a una
anter¡or a la Hosp¡tal¡zación quE dio lugar a indemnizac¡ón por parto do
gsla pólizá, la asegurádora procederá al pago de prcstacior¡es
trar¡scun¡dos 180 días nafuralss ¡n¡nterrump¡dos, si enconEarsg on
sih¡ac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se d6crib€ en la presonte pól¡za,
dosdo el fin d€l último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
gstado psrc¡b¡endo la corr€spondieñte preslación siempre que la
gñformedad car¡santé sea la misma qua or¡g¡nó la Hospital¡zac¡ón qu6 dio

tU dál1!r¡,rdtur3l5 lbrc 3.99r, sc 3'd€l Lho d. S«i¡¿.¿6! lolb 195 A 2&t3¡3,15 CLv.Adñá DGSFP: CO559G0C01

r. | 39152a3¡¡D F .3,19152a3¡01 - k.@pp!iÉ6 .!SEGITRoS Y RE$ECUROS, S.A. - Cmr. d. S.i J.mih,21 23014MADR|o

EL,ROcara RLTRAL MEotac óN 0PEM00R 0E gAl'¡CA STGURDS VINCIL¡DO §r-, renb.ñ d F¡gÉr6 Adñinaivo E!r6§d d. ñ.dld.s d€ É9uq óñ t dm 0V4037 - OF 8,1566361a

CNP PARTN ERS § 1'"r,*^



ffi**.*, CONDICIONES PARTICULARES
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NATUMTE¿A oEL HIES@ CUBlfRfo ¡lo Vilá
coNCEPro POF El CUÁl $E AS€GIM: Por donla pEpE

lugar a la ¡nd€mnización pqr parte d€ esta póliza, Cuando la
Hospitalizacióñ Subs¡guisntq se debe a una eñleÍnedad dbtinta la
Gqguradora procodorá nuevamente al pago de prestacionqs cuando
hayan transcu.ddo 30 dias naturalss in¡ntsfrump¡dos sin enconk¿Bo en
situac¡ón d€ Hosp¡talización.
En el supuesto de p.oduc¡fse Ho8pital¡zacioñss subsiguientes déb¡das a
cauSas acc¡dqntalos no habrá per¡odo d€ car€nc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situac.¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiñiestro.
4.1. pÉRotDA tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluacjón en que se encuerfran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡Ja su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionados públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboml de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públim de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

t.abajo.
b) Estar rec¡biendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeMdo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situaqón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacjdad tempoÉl como consecuencja de conlingencias comunes. dicha
prestación se as¡m¡laÉ a efectos de esta garañtia, a la Preslación de
Desempleo en su ñivel clntributivo.
4.,I.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 días mturales consecú¡vos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la bcha de suspensión o extinclón
de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 d¡as consecúlivoc €n
s¡tuac¡ón dg Pérd¡da lnvqluntaria del Empleo, la Entidad AseguGdora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguráda se abonará al Bsnefic¡ar¡o designado en la presente
Póliza con el lim¡te Íiáximo do '12 p.gos consecuüvos o 36 pagos altomos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuacióñ de d€señpleo ocuna durante la
v¡genc¡a del sEguro, haya trarscurridg el periqdo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Rslación Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o ¡nc¿pacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas c€usas delerm¡nen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo
d- Pordespido o exlincjón delmntrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ófl voluntaña por parte del Asegurado únicameñte en los

supuestos previstos en los art¡orlos 40.'l (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslanc¡ales de las mndiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concuasal.
g. Suspensión de la Relaqón Laboral en vidud de epedaente de regulación

de empleo, resoluc¡ón iudic¡al adoptada en el seno de un proced¡mienlo

conculsal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sará en el momento en qúe el

Asegurado reanude una adividad laboral remurErada, aún de manera
parcial en los términos descritos porla normativa laboral española..

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situadón de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigr-rienles

situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡smpo y forma
oportunos contra la decis¡ón .mpresarial, salvo poroxünc¡ón dg
contrata derivada de exped¡ente de rogulación de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas En
el art¡culo 52 dsl Estahrto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
emp,osar¡o ompleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón d€l üsmpo conven¡do y/o finallzación de la obra o
servic¡o ob¡eto del conbato.

c) Los trabajadores fijos dg carácter discont¡nuo en los peíodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, deqlarado improcedente o nulo el dosp¡do por
sontencia f¡rme y comuñicada por el empleador la fucha de
re¡ncorporac¡óñ al E ba¡o, no se ejerzá tal der€cho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, d6 las
acc¡oñ6 prevktas en la leg¡slaa¡óñ v¡gente.

e) Cuando no haya¡ solicitado el reingreso al puestg de t¡abajo e¡
el caso en que la opc¡ón ento ¡ndemnizac¡ón o readm¡sióñ
coÍespond¡era al baba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
vgnc¡era el p€riodo ñjado para la m¡sma"

0 La ext¡nc¡ón del cont ato laboral durante el pér¡odo de pru€ba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y elparo parc¡alcon una roducc¡ón ¡nf€rior
.l 50% de su iornada laboral, q cuando la inderñn¡zac¡óñ pqr
desp¡do cons¡sta on una renta tEmporal pagadqt? en rñoñonto
del despido hastá la focha en la qus el trabajado, acceda a la
jub¡lac¡ón (pr.iubilac¡óñ)-

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado üeno dorocho a perc¡b¡r un salario por
parto del empleador, ge sxcsptúan de este supuesto los
complemeñtos salariales pactados colecüvameñte en los
exped¡ents3 do susponsión d€l contl.to-

h) Los despidos cr,¡ya indsmn¡zac¡ón sea m€nor dol 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuandoel t¡aba¡ador cese voluntadamqnte su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción dgl contrato ssa declarada procedonts por

senteñcia firñe, o siendo as¡ noüficado al Tomador/Asegurado
por parte dsl empresario, esto no haya reclamado 6n liempo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a dosempleo del n¡vel coñkibutivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Dosompleo d€ nivel contribuüvo del SEPE se
.ec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aqgja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Emploo.

n) Si la Re¡ac¡ón Laboral del Tomador/Asegur¿do lo fuera con una
ompr€sa prop¡ed.d del ámbito fam¡liar do éste hasta 6lsogundo
grado de cqnsangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como 6n 106 cásos en
que el Asegurado o un farniliar suyo hast¿ el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado ds afiñ¡dad fuqra el
admin¡strador de la empresa; y tar¡b¡éñ si €l
Tomador/Aseg uradq fu6ra sgcio con prcsgncia q represontación
d¡.scta on los órganos ds adm¡nistrac¡ón do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Teríporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accideñte o
enfemedad. y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesión habitoal, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha saluación tuviera la

condición de autónomos (f.abaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo a¡ Régimen General de la Segurilad Social trabajadores
porcLenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un c€ñtrato laboral indefiñido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
ongen u ocunañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al p€riodo de cárencja.
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IAIURATEA DEL &ES@ CIIBERTo ¡bld¡
CoNCEPTO POn A CUAI SE ASt6!n¡: Por @s1¡ pEFÉ

El Asegurado, en el momento de la conlratac¡ón, debe encontrarse en buen
$tado de salud, s¡n sínloma de enfe.medad y no padecer ninguna enfermedad
de caráderevolulivo nisertitularEs de una prestadón periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡cjario la Suma Asegurada, por cada
período c¡mplelode30 día§ consecut¡vos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del fomador/Ase!urado y una vez transcurido el periodo de calenc¡a ¡nicial. los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completo de
30 días naturales consec{Jtivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situa.jón. De no permanecer los 30 dÍas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momerto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su trabajc/aclividad
remuneradc/a o porCuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su tolal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Perñanente en 16 términos descitos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
EI importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeñnedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Paliculares con el lím¡te máxjmo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuña durante la vigeng¡a del seguro y haya transcunido elperiodo de carencia-
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póliza se ertenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc.¡dente y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospita¡ización, no

resulten eleg¡b¡es ni para la cobelura de pérdida involunlaria delempleo ñi
para la de ¡nc¿pac¡dad temporal, es decir aquellos TomadorcVAsegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación leborel. ñ¡ por cuenla propia na por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no esléñ en el momenlo de la
conlratacaón de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfemedad durafie más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucegivos serán por
cada p€riodo completo de 30 días naturales conseculivos dicha situación. De no
ponnanec€r los 30 dias consr€cut¡vos, en s¡tuac¡ón de Ho6p¡talhec¡ón, la
€ntidad aseguradoh no aboñará cantidad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacióñ de incapacidad Temporal
ocura durante ¡a vigencia del seguro y haya lranscvñido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALTZACIÓN
No lienen la c¡nsider¿cjón de Hospitali2acjón ni de lnc¿pac¡dad Temporal y
con§ecLrenterriente. no se pagará preslac¡ón alguna en aqL¡ellos sinb§tros que
resulten o sean consecueñcia de las siguientes sttuaciones:

a) EnfumedadB, les¡ones y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asogur¿do o
derivadas de la rqalización de actgs notoriamgntg tEmsrarios
qu€ snt¡añsn gaavos r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 periodos d€ descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan efl casq de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el TomadorlAsegurado ae Encuonte
bajo la inlluenc¡a del algohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡enteg;
los quo ocurlan en Estado de p€Éurbac¡óri mqntal,
sonambulbmo o 6n dosaño, lucha o riña, sxcspto caso probado
d€ legítima defsnra; as¡ como los derivados de una aqtuac¡ón
dol¡ctiva del Tornador/Asogu¡ado, declarada judic¡almente, o su
resistsncia a ser detenido.
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d) Cualquior onfurmedad, dolenc¡a, ostado o les¡ón po¡ la qu€ el
Tomador/Asegurado hay¿ rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
d€ un méd¡co 6n los 12 mesos antoriorEs al ¡n¡c¡o d€ la cobeñura
de la pt€senb póliza con anbrior¡dad a la conúatac¡ón a la
pól¡za, así como las secueles producldas porellas, asi qoño lo§
defectos dE mcimionto y las enfennodados congén¡tas.

o) Las ¡ntervenc¡ono! quirurgicas y tratam¡sntoB mód¡cos y/u
odontológ¡cos quo no soan sseñclalo6 por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/A6€guratdo por razon€s
psicológica3, poBo¡ales y/o 6t6ticas, s¡smplE qu6 no sg deban
a secuolas do accidontes produc¡d6 con posterioridad a la
fucha ds oiacto dg la cobsrh¡ra dol s€guro.

0 oolqr lumba( c€w¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, a6¡ como
cualqu¡or ot.o procéso patológico que tonga como
man¡lostación única el dolor, salvo que exisbn ev¡donc¡as
otjoüvadas por gstud¡os méd¡cos cgmplerñentafos
(rad¡ologiac, gammagrañ¿Nr, €acáñeres, T.A"C, otc.) quo
dsmuostr€n la existenc¡a de alteraciones y lesionos que
justifiquen e¡ dolor cáusa de la ¡ncápac¡dad üemporal.

g) Cgfaloas, eniErmodad€3 psiquiátricas y montales, ¡ncluyondo el
6strés, an3¡6dad, depres¡orEs y alecc¡ones s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas eñlermodadgs y afucciones hayan s¡do
diagnostic¿das y t¡atádas por un módico espec¡alista
(ps¡quiaka).

h) Las onfermodadea o losiono6 dgrivadas d6 la práctica
profusionalde cualqu¡sr doporto, d.la participec¡ón qñ apuostas
o competic¡on€s, y de la pácüca como afic¡onado o prof.s¡onal
de acliv¡dades deaho rio6go, as¡ como los accidsntos dorivados
dE la conducc¡ón d€ vehículos s¡n ol corespond¡onto perñ¡so
expedido por la autoídad compotonts y los acc¡d€ntee aórqos a
excopción de lo€ vuglos comgrciale! en l¡nea rsgular autorÉada.

¡) Las cura3 do r6poso, termales o d¡oÉlicás.
j) Aquellos As€gurados qu€ €stén porcib¡ondo una pens¡óñ ds

¡nvalidez o que qltón tramitando sn el momonto de la
conb.tac¡óñ del sgguro la ¡ncapacidad p€man€nte absoluta.

4.5. INCOMPATIBIL:DAD DE GARANTIAS
Las cobsrturas ds Psrd¡da lnvoluñtaria dol Empleo, lncapacidad Temporal
y Ho.piLlizációñ son excluyentos entre si dep€ndieñdo de la 9ituac¡ón
latoral en la que se sncuenko el Tomador/Asogurado sn ol momento de
producirge el s¡n¡egtro, por tanto cuando un Tomádor/Asogurado o3tó
cubierto por Pórd¡da Involuntaria del Empl€o no podrá estar gubierto por
lncapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón € igualmenüE €n el rqstq de
lgs supuestos eñ quq el Tomador/Asegurado puoda ostar cubisrto por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncapac¡dad lemporal si¡a coñtir€encja se
produc€, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los r¡esgos extr"aord¡na¡ic sujetc a recargo obligator¡o a favor
dolConsorc¡o dE Comp€nsac¡ón dq Segurog.

2. Los que no dgñ Lugar por LCS-
3. Los hgchos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

prEcod¡do doclaración ofcial de guerra.
4, Lás consecuenc¡as diroct6 o ¡nd¡rccta3 de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear q contam¡naoión radiacüva,
5. Su¡c¡dio o la tsntativa del mismodurante la pr¡mera anual¡dad de

segufo.
6. Loss¡niestros causados iñtencionadamentdvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Assgurado. Las consocuoncias dq un
acto de ¡ñprudencia temeraria o n€gligenci¿ gravs del
Tomador/Asegurádo, declarado aai jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuenciá do temblorcs de
tiqra, erupc¡ones volcán¡caa, inundac¡ones y otros fenómonos
sísm¡cos o moteorológicos de carácter sxtraordinario,

8. Los producidg6 añtas de la primera pr¡ma pagEda.
9. Lo6 Caliñcados por 6l gobigrno ds la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o caláskotu asi como ep¡doñ¡as y pandem¡aB.
10. Las consecuencias de gueras o do otras circunstanc¡as

extEo.dinadas y aquélloB ot.os supuestos que tsngan la
cons¡dorac¡ón de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
árticulo'1.105 dol ftd¡go C¡v¡|.
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NATURALEZA OEL NESGO CUBÉRTO ¡b Vú
corlcaPto Pof, €l CUAI SE AS[C!M: Por cuodlr p@pi,

G:TAHIFtrDTPRMT
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la especifrcáda en la Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposicióñ del
Tomador/Asegurado por Ia enlidad aseguradora.
La compañia aseguradoc se resetua el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcuÍida la duración iñicial de
5 años siexisten cambios normativo§, legales y objetivos, en la defrnición de las
prestaciones a ajenos a la actúidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/A§egur¿do con un preav¡so de do§ meses, pl¿vo

durante el c¡ral el Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescindirla póliza.

A la prima que resultede la aplicación de esta tarila se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repefctfibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrala a prima única durante c¡nco años a conlardesde la fecha
de efecto del mismo. Transqrrido el periodo de duradón ¡nicial, se podrá

renovar por periodos men§uales de acuerdo con lo eslablecido eñ la pág¡na
primera de las presenles condiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contraño establecido en la póliza, el

aboño de las primas se realizará med¡ante domiciliacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

P"Eeguradora el mañdato SEPA donde autoric€ la domic¡liación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado dralqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro ño entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora queda.á liberada de su obligac¡ón en c¿so de
sinieslró
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. S¡la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entendeÉ que el conkalo queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En c¿so de impago

de alguna de las primas meñsuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual,
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una !e¿ abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modiflcaciones queseestablecen en elpreseñle apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptada§ porla Entidad Asegu.adora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

daa de la solicilud.
Añulación delSeguro. Cuando se realice la amortizacióñ total de la operación
de fnanciación ünculada al segúro dará lugar a Ia extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Entidad pseguradora, de la parte de
prima no corEumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impLEslos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficác¡ón de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcjal del
préstamo dará derccho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondierfe a la parte amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondienle a los rec3rgos e impuestqs

satisfechos, continuando vigenle el presenle conlralo de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorlización parcial del pÉslamo, no será de aplicación, una vez

kanscurido el periodo ¡nicaal de 5 años. claMo el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable lvlensual.

9,.OURACION DELSEGURM
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, trarscunido dicho periodo elasegurado podrá renovar¡as cobertur¿s
objeto del presente contrato, con periodicidad mersual hasta que ocura alguna
de las circr]nstanc¡as que se delallan a continuaciónl

- Se produzca elvencimiento del pÉstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circunstanc.¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

elmomento en que tenga lugarelprimero de lo§ siguientes evento§:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por ql

TomadorlAsogurado a la sntidad prestamista por €l Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a 6sta póliza de s€guro fuorari
roombolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzars€ la lécha de toÍÍinac¡ón del Cgntato de
F¡nanc¡ación vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cánüdades deb¡das en v¡rt¡d del
m¡smo.

c) L.f6chaon qug elContratodo Financiación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro t€rm¡ne por cualqu¡sr sausa.

d) La fecha en la cualelAsequrado alcance la edád dé65 años,
o en la lEcha en la que sq cese en toda activ¡dad profes¡onal
nEmunerada, o en la ñocha do iub¡lac¡ón o de projub¡lac¡ón

cualqu¡era guo gea 9u cauga, excepto psra la garantia de
hoBp¡tal¡zac¡ón.

o) La fscha ds fallocimionto o de doclarac¡ón del ostado do
lncápac¡dad Permanqñte dgl Asogurado en cr¡alquigra de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se prod@ca un. subrogación, cs6¡ón ds
la pG¡c¡ón o cualqu¡er uansmis¡ón ds lca derqchoa y

obligacionss do las pades quo ¡nterv¡snsn en el Contrato ds
F¡nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobertr¡ra term¡naé éñ la fecha en la qu6 el
Asogurador haya pagado €l número máx¡mo dg
Pr€stac¡onos conseculiv¿rs o altemas por lncapacidad
Temporal, Ho6p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
do Emploo qus ss han fiiado en osta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinc! primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿ac¡ón total anticipada de la
operación de linanciaciófi a la que se encuentra vinculado elseguro. En eslos
casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particula¡es.
Una vez prodúc¡das las renovaciones mensuales transcunidos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida añticipadameñte a la fecha
preüsta pa.a su vencimienlo mensual, tanto por la Enli,Cad Asegu.adora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón ant¡c¡pada del seguro,
esla tomará efecto en el momento en el que se comunrque a la Entadad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedar¡do desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir elcontcto en ¡os siguienles casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstancia a la

Asequradora, ésta podrá propoñeruna modificacjón delcontralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dáMde un nuevo plazo de
quince dias, lransornidos los cuales y en los ocho d¡as sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión deinitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdel dia en que tuvo mnocimiento de la

agravación del riesgo.
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. De mnfomidad mn lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si po. culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su veficimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a eig¡r el pago de la prima debida en via ejecú¡va
con baseen la póliza. Salvo paclo en conlrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca el siniestro, el asegurador qued¿.É liber¿do de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas sigüentes, la cobelura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencim¡enlo.
S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis m€Ées sigu¡entes al

vencim¡ento de la prima se enlenderá que elconkato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en sLspenso, sólo
podrá ex¡g¡r el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido rBuelto o eiinguido confome a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a leñer efeclo a las veinticuatro horas del
dÍa en que ellomador pagó su prim¿.

Ds acuordo con lo oltablsc¡do sn ol .¡t¡culo 22 do la Ley ds Conkrto ds
Seguro las partgs puedgn oporigfsg a la Frórroga dgl coritrato medianto
una noüfcac¡ón ercrila . la otra partq, efechrada con un plazo d€ dos
moscs ds anüc¡pác¡ón a la conclusión del período del segurc on cuEo
cuando la opos¡c¡ó¡ a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡qn con un mes dg antolac¡ón cuando la opo6ición a la
prórroga so. €jecutrda por el TomadodAsegurado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efuctivo o si en las renovac¡ones mensuales ng se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualñente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la

c4nespond¡ente cuota de¡ préstamo-

La Entidad fueguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas eñ
las condiciones que se estabiezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Asegurado€ podrá disponer que sus médims, inspectores o
empleados üsten al Tomador/Asegurado, debieñdo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares diáas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al mbro de la
preslación, salvo que no haya sido posible e¡ llevarlo a cabo por la oposicjón del
májico o personal facultativo en cáso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La doqJmentacjón que la Compañía solicjlará ai Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIoA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoortura del s¡n¡gstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notificacjón de despido de la empresa, en papel de la empEsa y

debidameñte flrmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente irmado y sell¿do.. Justirlcánte conespondienle al ingreso de la indemnización.
- En caso de S|4AC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Jtrdiciál
- En c¿so de E.R.E., autorización administrativ¡ y c¡municáción de ¡a

empresa al trabaiador-
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsiñieslro.
- Juslificante de la titulandad de la cuenta bancána donde ingresar las

preslacjones.
- Cualquier oka documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesafia para vedfcarsu validez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón delsin¡ostro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En Ia aoGatura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar inscrjto en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedido por la Seguridad Soc¡al u Organrsmo Competenle. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Hislorial Clínico o Certillcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad delAsegurado. En el celif¡c¿do
se hará constar especificamente si exrslen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
atta hospitalaria.. Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pag¿do ¿ la fecha del sinieslro.- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancana donde rngresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea ñecesana para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
- -Pañ-es G conlinnacf6n d-e-maja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del s¡niesko:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre Ia inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospilalización con especifcación de la hora de eñtrada ysalida
del centro hospitala¡io que juslifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cerlif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar específicámenle si ex¡sten anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance
En la cgnt¡nuac¡ón delgin¡o9trg
- Partes de hospitalizac¡ón per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satislechas más los anlereses legales qLre conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pn€bas reqL¡eridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estaÉ obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvolurita.ia del Empleo fjadas en la definición establecida
en ¡a presente Póliza. pagaÉ la suma asegurada con ¡os límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peúuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamaclón desde
el momento en que se encuentre en sihiac¡ón de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurddo cese en su situación de

lncapacidad fempo¡.al. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosplali2ación,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha siluación.

. La fechE en que e Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvolunlaña del
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presedes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20'! 5 de ordenación, supeñisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiado o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacioñes de
la Direc.ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 N¡adrid y con pág¡na web:
www dqsfp miñeco es/reclamaciones/index asp contra la Ent¡dad

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestióñ administrativa y gestión
centrali¿ada de recursos informáticos.

Trar¡sferenc¡as lñtemacionalss prevbtas: Salesforce.com EI¡EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: infomación adrcional
Derechog
Acceder, rectifcarysuprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la infomación ad¡c¡onal.
+info: información adicioñal

INFORTT¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsablo dsltratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalosr !p!E§1@!!pp!tbq§l!
F¡nal¡dad del tsat m¡onto

¿Coñ qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Peconales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en Su caso mantener actualizados sus datos para este fn:
. SLrscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcpntrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta Ia

exlinc¡ón de las obligacionesjur¡dicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emit¡r rec¡bos relafvos a las mismas:
. Tramilación de los siniesfos (induyendo prestac¡ón de servicios por

terceras emp.esas contratadas por CNP PartrÉrs pa.a elcumpl¡m¡ento de¡
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Ciesüón de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡n¡estros, provisaones léc¡icas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa
a la suscnpción del contrato de seguro o en cualqú¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuerjta del interés legitimo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consultaycrucede los Datos Pe.sonales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fichercs sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumpli con obligaciones preüstas efl la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entiiad Aseguradora a ¡dentifcar al fomador o cuando su
lratamaento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zacjón de estudios de técnica aseguradora en análbis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la dete.minacjón de Ia prima
en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos infomáticls
(aplicaciones, servidores ¡nduyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerc¡ales sobfe los productos de CNP
Partnec similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos adicionales podemos reali¿af?
Ad¡c¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comersiales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomacjón sobÉ produdos distidos a los conlratados. información sobre
las acciones de marketjng que CNP Partnersvaya a llevara cabo (entre las
qu€ podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concul§os, eventos de
c]]alquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfac¡ión y
envío de newsletters (lodo ello induso por med¡os electronicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar prodwtos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

P4 n¿6e r0

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

123 En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
lram¡lación de quejas o reclamaciones ante el Servacio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber fomulado las
quejas o reclam¿oones. prev¡amente porescrilo alArea de Proleccróñ
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que hay¿
kanscunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 lr4ADRlD, y dirección de correo
electrónico plgtsggglggElC4efAllppaúglsj! tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas. en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S L..
domiciliado en oryelázquez no80.'loD, 2800,l lvladrid Tfno. S13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se comp¡omete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
.eclamaciones y a aceptar las resolúciones que el Defeñsor del Cliente
erÍita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de coniictos,
nr a la protección admiñistraliva.
El Area de Proleccrón al Clienle acluará en la resohroón de las queJas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la,reb de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo.

13.- cLAusuLA DE tNFoRr,¡ ActóN soBRE pRorEcctoN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prevrsto en la normativa aplic¿b¡e en maleria de
protección de datos, y especialmeñte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 20'!6 relativo a la protec¡ión
de las peEonas físicas en lo que respecta al lratamienlo de datos personales y
a la libre circulac¡óñ de estos datos y porelque se deroga la Oirectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pólaza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo sigqiente:

INFORIT¡IACIÓT{ BÁSICA SOBRE PROTECCÉN OE DATOS:
Responsable dEl tratamlgnto dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inforl1ración adicional
Final¡dad deltratam¡ento de sus datos
Final¡dad Pr¡ncipal": sqscripcaón y ejecucióñ de un conlrato de seguro.
+info: infon¡ación adicional
L€g¡timación para €ltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos e3 la e¡ecuq¡ón dol contato
do seguro en los términos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, asímmo
en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley ds Ordonac¡ó¡, Supe¡vi!¡ón y
Sglvenc¡a de gnüdades aseguradoras.
+,nfo: i.lformación adicional
Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Paiñers para la preslacióñ de servicios relac¡onados

con el contralo de seguro suscrilo (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su @nlralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribt el coÍespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la mediac¡ón
de su contrato.

cP PPl Vor 052013 AMm6A2

CNP PARIIIERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS S¡ - Cmdá d. S.¡ ¡¡jñirc 2l - A0Il MADR|D (ESPAM)- T. + 34915213100. F +31S152!340r - w mpp.dÉBd
H Lt dc M.d,n bm 4 3r 9 lüD 3 991 s3r dol LibE do sóoi,,rá.¿ bb !95 hoir i. 33.2¡n. tu. 1., NIF a ?353¡346, C'tu Adñ. .oGSFP O]f5&«)00t

EUCoCAJA RI,RAL MEDIAOoN oPEF,ADOR DE aANEA SEGLIROS VINCULADO S L iMrilo .i d R.gidñ &ñinÉ[rno E!r.d¡ d. trEdi:x,oE d. t gum 6¡ r. ds 0v¿037 - eF 8,1a663314



CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ilOüBRE 0E LA ASEGUFADORA: CNP PART,,¡EF§ 0E §EGLIRoS Y REASEGIROS, S"A. &6ditda 6i Crú. d. Sñ "be m, ?l , ¿011 Md¡d (EA¡óá)
CoNCEPIO POf, EL CUAL SE ASEGURA Por ilDiE prclÉMEOLADon: ELJROC¡JA RURAL MEdACóN OFdtr d€ 8dss.gú@ Urüádo S.L. o¡ doñ¡ lb I o'|,ói! 2 -¡5¡)01roL,EoO (ESP¡r!A)

¿Duranto cuánto ü9mpo tratal€mos sus dato3?
Los datos personales propofc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fna¡azada, durante el plazo de
coftieryac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en qJalqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto de{ Respo¡sable de
Tratam¡ento.

" Si ha dado su consentimier{o, podrernos lralar sus datos para remitirie
ofertas comerciales de CNP Parhers por med¡os electron¡cos, asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y lemálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (lodo ello inc.luso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la e¡aborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacjones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecjdos en los dos párrdfos anteriores podÉn llevarse a
cabo hasla que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo estableddo en
el apartado "Oerechos: ¿Cuátes son sus deredros cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡tjmación para eltratamiento dg sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuclón de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a q!¡e sean lratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serántratados por los siguÉnles mot¡vos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sl§ datos para recibir ofertas

comerciabs de CNP Partners por medios e¡ectrónicos así como información
sobre produclos distintos a los contr¿tados, pard infomarte sobre acciones
de ma*eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, §orteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica) y/o realizacjón de
encuestas de satisfacción y ne,¡/sletters (todo ello induso por med¡os
electrónicos), sL§ datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamieñto de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de ma¡keting con el obieto
de conocer sus preferenoas y necesidades y, en su caso, y entre otra§,
adecuar las comun¡cáciones comercia¡es, diseñar productos en base de
dichas preferenclas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡enlo de uña obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apiique al contrato de
seguro s!§crilo, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\,4ediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a distancia
de servicios fnanc¡eros. Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20,l4, porelque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
mmo los Reglamenlos comun¡tarios de ejeqrdón de solvencia ll, Directava UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión m¡norista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba et Reglamento sobre la instrumentacióñ de los
compromisos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
benefciados, asi como cualquier otra Ley qLre se promulgue en un fúturo y que
afede al contrato.
Asimismo, se podrán tralarpara los casos en que exisla un inteés legflimo por
pané de lá aseguradora.
Oestinatarios
¿A quián se 16 va a comun¡car sus datos?
Además de lo indic€do, s¡ha aceplado la cláusula de comunicación delos datos,
sus datos se van a cpmunicar a las empresas del g.upo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rle ¡nformación comercid sobre productos de seguro,
intermediacjón a través de intemet, y pl¿nes de pensiones, informarle sobre

acciones de mafteting (eñtre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, e\ienlos de cualquier tipo y temálicá) así como envío de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Así m¡smo, sus dalos podrán ser @municados en cáso de cesión de cartera,
fusión, escjsión y lr¿nsfomación.
La transferenc¡a lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo 6e llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corpo¡ativas Vinculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españo¡y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l,/antendremos adualizada la información sobre transfereñc¡as intemac¡onabs
que se vayan a realizaf en un futufo en nuestra \¡/eb:

https://www.cnppartners.eJpolitica¡e+rivac¡dad/
Dorgchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquér peBona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está tratando dato§
per§onales qL¡e les conc¡eman o no-

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redificación de los datos inexactos
(derscho de recüñcac¡ón) o en su cáso, srj supresión cuando, entre oiros
motivos los datos ya no sean necesanos para los fines que fueron Ecogidos
(deresho de supresión),
En delerminadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicjtarla limilación del
tratamierfo de sus datos, en cuyo cnso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (dergcho a la limitación del
tratam ¡ento).
En dotom¡nadas circunBtanciag y por moüvo6 lelac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intoresados podrán oponerss al hatami€nto do
3us datos, CNP Partngrs dejará de üatar lo3 datos, saho que obeds¡can a
moüvos legltimos o ol e¡orcic¡o o defgrca do posiblea r€clamac¡on€s.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (derecho do
revocación dgl con39nüm¡ento)
En elcáso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derechg a la pgrtab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplañ con los requ¡sitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datostenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar Ia porlabilidad (por eiemplo. no se podrán

realizar s¡ afedan a dalos de salud o se tBten de seguros mledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñppartners.eu indicáñdonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefierc enviamos su pet¡c¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014l¡adrid
Porfavor, no olvide indicárque se pone en contaclo con nosotros en aelacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o qúiere presentar

una reclamación ¡o puede hacer a lravé§ de email
orctecciondelcliente@cnDoartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad
encaEada de velar porei c¡.rmplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede eñcoñtrar inform8ción adicronal y complemeñtaña sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na !/eb:
htlps://wr!w.agpd.evportalu,ebagpd¡ndexides-idphp.php

cP_m_!! r_05?0r8_4M20602
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ffi"r*.*. CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorecclót¡ oe ptcos

t¡o¡tBRr !E LAASEGúRADonA: CNP PARTNERS 0E SEGLJRoS Y RECSaSUROS, S A i'oñbiid¿.d C¿rú. do Se Jeú tu 21.2e14 Mádn¡ 1E9.l1a)
c0N6Efl0 PoRELCTJAI SEASECUF¡ Fo.tufrr¿pbpraEDI DoR: EURoC*JA SUML MEolaCloN oÉdo da 3¿@s.!lr6 vlbi¡.¿o §1, 6ñ dom.¡a é¡ dlt ¡. 2 -45N. T0LEoO (ESFAM)

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE oETALLA y, EN EL caso DE ouE EsrÉ DE acuERDo, acEprE
Los DISTINToS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡zár el u6o dq Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. par. la t¡amitac¡ón. osr¡tación v l¡ouidación del mlsmo. dado ouo dq

@:
D Aceplo, conforme a lo anlerior. al lratamiento de los datos de salud para la ejecució¡ del conkalo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramiiación y liquidac¡ón dels¡nlestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser lratados pará remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así 6omo
información sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras. campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de enclestas de
satisfacción y envio de news/etters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Ac€pto el tralañiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre productos d¡sl¡ntos a los
contratados. sobre acciones marketiñg, realización de encueslas de salisfacción y envío de newsletters (todo el¡o ¡nciuso por med¡os
electrónicos).

Si acepta Io siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo €l que pertenece CNP Partners, para que le puedan of.ecer
infomación comercial sobre sus p¡oductos y seNicios, realizac¡ón de acciones de ma*eting de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,
soleos, conclrsos, evenlos de cualquier tipo y lemálicá), asi como envio de ,ews/eflers, por cualquier medio (enlre olros, posial. teléfono, e-
ma,l) +info: info.madón adicional

tr Aceplo la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podráñ ser tralados para la elaboración de pertiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sús
prefeaenc¡as y necesidades y. en su caso. y enke olras, adecuar las comunicaciones comerciáles, d¡señar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto ellaatamiento de mis dalos para la elaboración de peaflles con fines comeraa¡és y de markeling

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta l.
Enüdad Alegurado6, y qú9, en su coniunto, const¡tuysn sl Contuato de Seguro, careci€ndo de valor y efucto por ssparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
cstablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobre aquéllás, s.lvo que d¡cha
dÉcrepancia derive de pactoa contra le ley, la moral o el orden público, €n cuyo caso se entend€rán nulos de plgno dsr€cho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICI,ILARES gon Em¡tidas tomando como base las decla.ac¡on€B dsl tomador, elcueslionerio mádico o ori caso de serasí requer¡do
por la compañia agoguradora de acuordo con la3 pruebas q!¡e se consideren ñecegadas para una corecta valoración dsl riesgo,
A los efectos de lo dispuesto eñ 106 a.tículos 122 y 'l.21 dal Reglarñ€nto de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvsncia de las Entidad€s Asegur.doras y
Reasogu.adoras, aprobado por Roal Oecreto 106U2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador del seguro recoÍroco haber rec¡b¡do, 6n la
misma fecha y con anterior¡dad a la c€lebrac¡ón delpregente contratq, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos rel.t¡vo6 alpresgñtgsegurc
que se conternplan en los citado6 preceptos rqglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Lo¡do y confoams,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas iñseparables expedidas por ambas caras, en FUENSALIDA a 26 de Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0. Santiago Domínguez Vacas
Director Gsnsral Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000070000000486701

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

VLADIMIR TITO SOLIZ LUIZAGA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Debtot

ES52 308't 0070 5233 0080 9112

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlficación del Acreedor

AvlSO IMPORTANIE: El dcudor qu.d¿ lnrorm¡do q!c, .l ld.nr¡ric¡dor dcl Acrcedor rcf€Énc¡ado éñ é3r! M¿ndáro puede dllelr, por el (¿mblo del Cód¡go d. N.go.io (Sufllo)

¡n(tuido er .l mismo, con cl útil¡r¡do por .l a(r.Édor éñ la gerióñ d. ¡déudoe SEPA (on ru Entldad rinancler¿, sln que ero lmpliqu. vari¿<lón .n la id€ntid¡d fircaly/o Ls*l
de¡ m¡smo, n¡ perJul.¡o ¿lguño en loi lrl.res.i deldeudor.
MPORTANT rAnC€: fhe d.bto.lt info¡ñ.d th¿t ¡he zbove C..d¡¡o¡ ldcn¡ifr.t ¡ney d¡tf.r, bt/ ch¿nqkq th. But¡ñ.tt Cod. 6uñ¡x) included ¡he.e¡n, wkh th2¡ uted by ¡he crcdkot

Nombre de la calle y número
Street Nañe and numbcr ofthe Créd¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / C¡udád
Postal Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firm¿ del prraen¡a formu¡ario de Orden de 0oñiciliación, u5ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros,5.A. ¿ enviar órdeñes a 5u

cntidad fiñ¡ñciera, pára ádaudar en su (ueñta lo5 importes que se devenguen como conlecuencia de este contrato y, alimismo. ¿utorizá a su entidád

financie.a para cargar e¡ su cueñta los importes debidamente notili(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros. S.A. Como parte de sus dere(hos, al

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y condrciones del contrato suscrito con l¡ misma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que 5igueñ a la fecha de adéLrdo eñ cueñta. Puede obtener ¡nfoamac¡ón ad¡cional sobr€ sus d€r€chos en su entidad

frcm the date on wh¡.h your account r/as debked. four r¡ghts.eqaúi¡g ¡he mañdate erc.xpl¿¡D.d ¡¡ a s¡eteñen¡ tha¡you an obta¡n troñ your bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payñant: Reaurrcnt pafn$a

Lugar

Firma del
Stgna

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21 - 28or 4 MADRTo

Pleas., retun to Cr¿dlaor addÍess

Fe(ha (DDr.¡|'4AAAA)

DA\E (DDM]I4YYYY)

2610412019

qemplar pan el Acreedor

cN P PARTIIERS DE SECUROS Y R€AS€CuROS. S A C.É¡ d S¡n J.@'ñ. 2l - 23014 MADUD (ESPAIiA) - T + l4' t524lim F +i49152,1j401 \rn .np!6dfs A
RM. & M¡d¡'d, bro'r.819, libo 3 ,91, * l'd.l lib6 & Sei.iLdor, aolio l9l lq¡ ¡'33 230 IB 11 NIF. a 1353¡1.{5 Cl¡tr Adñ\¡ DGSFP C05J9-G000 I



ffi",,,*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00007000000048670r

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

VLADIMIR TITO SOLIZ LUIZAGA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN ofthe Debror

ES52 3081 0070 5233 0080 91't2

swtFT / Btc

BCOEESMiIOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El deudo¡ qued¡ infomado que, .l ldentifi.¡dor dclA.reedor ref.rcn(iado rn Éste M¡nd¡ro pu.d. d¡f€¡ir, por !l ññb¡o d.l Cód¡so d. N.godo (!ufuo)

del m¡smo. n¡ perül(io ¡lquno en los lnter.s€s d€ldeudor.
IU@RTANT NOTICE: rhc deuo. it ¡nfo.m¿d th¿¡ the ebovc C.cdi¡ot ld¿n¡iie¡ n¿y d¡trer, by chañghrg ¡he Sustn$s Code (Sufrx) ¡ñcludcd thcr.ln, wlth .h¿¡ !t.d by the .r.d¡tot

Nombre de la call€ y número
Streel Nañe and number of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
código postal / cludad
Postal Code / ary
28014 t\,tADRtD

Pafs

Coun y
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la flr¡,rla d€l presente formularlo de Orden de Domicilia.ión. usted autoriza ¿ CNP PARTNTRS de Seguros y Reasrguro!, S.A. a env¡¿r érdenes a su

entidad finan.¡er¿, para adeudar en su cuenta los rmportes que se devenguen como cons€cuen(¡a de €ste contráto y, asimasmo, autoraza a su entid¿d
finañci€ra pára cargar en su cu.ñta lo! iñportes debidamente ñot¡ficados por CNP PARTNÉRS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está legitim¡do al reembolso por su entidád en los términos y coñdi(iones del contrato suscrito con la ñism.. La solicitud de reembolso deberá
efeatuarse dentro de las oaho semanas que siquen a la fe(h¡ de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(lóñ adicional sobr€ sus derechos €n su entidad

8y s¡gring ¡h¡t m¡dete forñ, wu euthonz. CNP PAR|NER' de 
'equrct 

y Reasegu.os, 
'-a.h 

ledd ¡ntttuc¡iont ¿o you.hlok to debtt youaccouha the eñount! rhz¡ z.c.ué at a ..suk

f.on the da¡e onwh¡ch your a.count was deb¡¡ed. Yout rryhtt legadthg thé ñ¿nd¿¡e ¿rc.xphin¿d ¡n a st¿teñeoa tha¡ you can obtTiñ troñ yoor bzñk.
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ffi**ro, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRotecclóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oc{ubre. de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
,l060/2015, 

de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dÉposiciones concordantes. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
cortracluales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA; Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del nesgo obieto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediacióñ eñtre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentacaón de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de Íeaseguro. o de celebración de eslos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o iurídic¿ que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre q.rya vida se est¡pula el seguro.
BENEFIcIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes aoresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este conlralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
suMA aSEGURADA o PRESTAcIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprcmete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZAT Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la c¡mponen las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limrtes
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pól¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENÍE: Lesión corporal de.ivada de una c¡usa súbita, violenta,
extema y ajena a Ia intencionalidad del Tomado./Asegur¿do, ac¿ec¡da
durante la vigencia de la póliza-
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del preseñte seguro quedarán incluidas obligatoriamenle las
garantías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
2.. PERFECCION, fOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póli2a se perfecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (en e¡
supuesto de que sea una persoña d¡slinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fln, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, lranscunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Particulares.
De aqugfdo son lo ogtablecido en el artículq 22 dg la Ley de Coñtrato
dg Ssguro las partes pugdgn oponeEs a la prórroga dsl contaato
mod¡ante una not¡ficáción osc ta a la otra parto, efoctuada con un
plazo do dos meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del por¡odo dgl
ssguro en cur!¡o, cuando la oposición a la prórroga aoa sierc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradqra; o b¡gn con un mes d9 antelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea sjecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pólizá f¡nalizerá .l tármiño d€ la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 85 años de edad,
3.- INDISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
L. pól¡za será ¡nd¡sputabl. kanscurddo un año desde la focha dE
gfscto de la m¡sma. Eo las Coñdic¡ono! Part¡culargs do la pól¡za s€
podrá exp.esar ¡¡n pla¿o más brevo tGnscurrido gl cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputablo.
No obstante lo antedor, ol presBnte apartado no será de ápllcación
cuando se haya prgduc¡do el incumplim¡6nto de las obl¡gaciones dsl
Tomador o del AséguEdo, especialménte cuando se haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, en cuyo caso ae tendrá en cu€nta lo establecido
en Elapartado 6 dq las prssgntes Coñd¡ciones Generalgs. Se descarta
¡gualmente la apl¡cac¡ón do €ste apartado cuando sx¡sta error sn la
edad del aaegurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momeñlo
de su perfecc¡onamiento no hab¡a riesgo o el riesgo ya se había rea¡izado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima únic€ no ha sido aboñada en el momento de su
vencim¡enlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía jud¡cial.
En el supuesto de que Ia prima única no haya sido aboñada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima deb¡ó sersatisfecha. Si la Enlidad Asegurado.a
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entadad
Aseguradora sólo podrá .eclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
eslablec¡do con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se eñlenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.
6.. DEBER oE coMUNtcAc,óN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atend¡endo al cuestionario
lormalizado paÉ suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de habersido conocidas po.el aseguradoren elmomenlo de perfección del
contrato. o no habria conduido la firma delmismo o lo habria concluido en
okas condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravac¡ón ha sidodecla.ada. proponeruna modificación delcoñtralo
con la oponuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposicaón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS puede. transcunido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conleste el ñuevo
plazo de quince dias, transcutidos los cuales y de¡tro de los ocho
s¡guienles comunicará al Tomador la resc¡sión definiliva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comuñicándolo por
escÍito al Tomador dent.o de un mes a part¡r del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sob.eviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mal¿ fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimieñlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfección del contralo. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al fiÍal¡zar el periodo en curso cubierlo por Ia prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción conespond¡enle,
teniendo derecho el Tomador en cáso contrario a la resolución del contrato
y a la devolucióñ de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesla en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, tanto en el presente como en elfuturo. conerán a
cargo del Tomado/Asegurado del seguro o Beneficiar¡o, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañifeslado en contla de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Eenefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que apa.ece en la
presente póliza. De igual modo la Enlidad Ageguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modiflcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la enlidad en el menor liempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvlo y DEsrRucctóN DE LA poLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad AsegLlradora
mediante carta certificada el extravío, el robo o la destrucción de la póli¿a y
Ia Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la masma.

10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del preseñte conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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ffi**,o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

'11,- TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
i2.- cLÁusuLA DE rNFoRMACtóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo pÍevislo en la noÍmativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la
protección de las p€rsonas f¡sicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva gt4dcE (Reglamento General de Protecc¡ón de Oatos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo
siguiente:
INFoRMActót{ BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
REsponsaHg d€l tratamier o de st¡s dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info. información adicional
Finalidad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Pr¡nc¡pá|": suscripcjón y ejecucjón de un contrdto de seguro.
+info: infomación adicional
Lsgitimación pará sl tratam¡onto ds sus datos
La basg l€gal para el tralam¡ento de sus dalos e3 la ejecución del contrato
de s€guro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza. asi
como en la Ley do Contrato de Ssguro y Lsy de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón
y Solvenc¡a dq ent dados asoguradoras.
+infor información adicional

Ossünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados
con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dicho8 servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de lratamiento de
datos.

'/ lvled¡adores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la /
mediación de su contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o paragestión administrativa y gestión
centralizada de req./rsos informálicos.

Trarisfercnc¡as lntomac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa proveedora de
servicio§ anfomáticos de CNP Parhers.
+infor iñforrnacióo adicronal
Derochos
Acceder, reclificár y suprimir los dalos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: inf ormación adicional
INFORMAC¡ON ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:
Responsable del t¡atamlsñto do aus datoa
Datos dq Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerórúmo 21, 28014 Madrid
Teléfonoi915243431
Coneo Electrónico: ateñcion@cnpparlners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: qpdÉg@llppA¡hgtrj!
Fiñalldad del lratamionto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fin€lidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados parai

' Valoaar, seleccionar y larificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplim¡erfo delconlrato de seguro:. Gestionary darseguimienlo administ.ativo alconlrato de seguro hasta la
exl¡nción de las obl¡gac¡ones juridicas de las partqs bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitiÍ recibos relativos a las m¡smas;. Trami'tac¡ón de los sin¡estros (incluyendo prestacióñ de servicios por
terceras empresas contatadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritaciónde losdaños yen su caso, liqu¡dación
de los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan
extemali¿ado tales func¡ones);

' Geslión de quejas y redamac¡ones;. Registro de póliza§, sin¡estros. provisiones témicás e inveBiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fiaude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del m¡smo, ¡nduyendo, habida cuerfa del inlerés legítimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradoaa, la corEulta y cluce de los Datos

cc PPI !{ár 3 ?m32 m$3

Personales con fcheros comunes para evilaf laude en e¡ seguro y con
fcheros sobre soh,encia palrimoñ¡al y créd¡to;. Cumplir con obligaciones previstas en ia Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguradoÉ a ¡dentific¿r al Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en una habilitación legali. La realizadón de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
mercados objet¡vos y perflados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la su.scripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, serv¡dores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Parlners.

. Remitirle cornunic¿ciones comercjales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada
lelefón¡ca.

¿Qué tratañ¡eñtos adicionales podemos roalizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha ac¿ptado, sus datos podráñ ser tratados para rem ¡ne ofe(as
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como
información sobre produclos dist¡ntos a los mnkatados. información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo
(enlre las qL¡e podrán fEurar, campañas. proyeclos, sorteos, conqrrsos,
eventos de cualqu¡er tipo y lemát¡ca), la realización de eno.restas de
salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eledrónico5).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con f¡nes comercjales y de marketinq con elobjeto de conocer sus
preferencias y necÉsidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant€ cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán m¡eñtras se ñantenga
la relación merc¿ntil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y una vezfinalizada, durante elplazo de
conseñación legalmenle establecido. Puede consultar en c!alquaer momento
dichos plazos enviando un @rreo elecirónico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrónico establecidas en Datos de mnlacto de¡ Responsable de
Tratamienlo.
Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsusdatos para remrtirle olertas
comercia¡es de CNP Parhers por medios eledónicos, asicomo informac¡ó¡
sobre produclos distiñtos a losconlralados, iñformacjón sobre las acajones de
market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, crmpañas, proyeclos, soñeos, concursos, evenlos de oJalquiertipo y
temática), la realización de encueslas de satisfaccióñ y envio de newsletters
(todo ello induso por medios electrónicos).

"' Siha aceptado, podremos tratarsus dalos para la elaboracióñ de perfles
con fines comerciales y de marketing mn el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeoJar las
comunicaciones @merqales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perñles con lines comercjales y de markeling con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡cacior¡es comerc¡ales, d¡señar produdos en base de dichas
preferencias y neces¡dade§

Los tratamientos establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasia que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle doqrmenlo de info adicional.

Legiümación para eltratam¡ento de !u3 datos
¿Por qué podemos tuatar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a fadlitaadichos datos o a que sean lratados. no seÉ posible
la celebrac¡ón delcoñlrato de seguro y/o gestióñ delconlrato.
Adicionalmente, sus datos seráñ tratados por los siguenles motivosl
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus dalos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por medios elec{rónicos asi como
¡nformación sob.e produclos distiñtos a los c¡ntratados, para infomarte
sobre acciones de marketng (enlre las que podrán igurar campañas,
proyectos, sorteos, conqrrsos, eve¡tos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
realización de encleslas de sat¡sfacc¡ón y ne$6letters (todo ello induso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fna¡idades.

,/ Si ha ac€ptado, la dáusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboraqón de perfiles confnes comerciales y de markeling con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras,
adeqJar las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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mRTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asimismo, podremos tratarsus datgs para elcumplimÉnto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguo suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercializacjón a dislancja de servic¡os fnancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se
completa la Directiva 2009/'138/CE, asicomo los Reglamentos comunitarios
de eiecuc¡ón de solvencja ll, Direc{¡va UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 12P,6/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
16 documentos de dalos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en sl,]
caso, Real Decreto 158&1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentadón de los compromisos po. pensiones de
las empGsas con los trabajadores y beneficiarios, asicomo cualquierolra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afecte al contralo.
Asf mismo, se pcdrán lralar para los casos en que exista un inleÉs legít¡mo
por parte de la aseguradora.

Deslinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de Io indicado, si ha aceptado Ia cláusula de comun¡cación de los
datos, sus dalos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerDial sobre
productos de seguro, intermediacjón a través de inlemet, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de ma*eling (entre la6 que podrán
figuraa campaña§, proyeclos, sodeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA,
' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNITY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusu¡a, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn sercomunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La trañsferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cábo siempre y cr¡ando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardarla seguridad de sus dalos.
ManteMremos ad.úal¡zada la infomación sobre transfeEnc¡as
¡ntemacionales que se vayan a aealizar en un fuluro en nuestra web:
https ://w¡Jv/.cnppartners.elpo¡itica{e-privacidad/

Oe¡echo§
¿Cuáles solr sus derechos cuendo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho a conocer si CNP Parlnels eslá tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derechg de acceso) asi como a solicilar la rectifcac¡ón de los datos
iñexactos fderecho de recüficac¡ón) o en su c¿rso, su supresjón cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean ne@s¿rios para los fines quefueaon
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunslancias, Ios interesados podÉn solic¡tar la limitación
dellratam¡ento de sus daios, en cuyo c¿so. únicamenle los consetuarernos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dor6cho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam iento).
En determ¡nadas circunstanc¡B y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón partlcular, los ¡ñtel9§.do6 podrán oponoGe al tratamiento de
3us datos. CNP Partnerg dejará de iratar los datog, galvg que ob€dezcan
a motivos leg¡timos o ol ejercicio q defunsa d€ pos¡bles reclam¿c¡onos.
De igual modo, liene derecho a revoc¡rr su consenlimiento (derecho de
revocac¡ón del coñaont¡m¡emo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datoB), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda eiecutar la
misma y saempre y cuando la empaesa a la cua¡ deben ser comunicados sus
datos lenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, ño se podrán realiza. si alectan a datos de salud o se lraten de
seguros coledivos).
Puedes eierc€r todos eslos derechos a través de la siguiente direcaión de e-
mail gdpr.es.peticion@cnppartñe6.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón alClienle
Canera de San Jerón¡mo no 21
28014 N¡adñd

Porfavor, no olvide indic¿rque se pone en contaclo con nosotros en relación
a la proteccjón de datos personales.
Sino respondiésemos salisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelcliente@cnpparlners.eu o a travÉs de un escñlo en el domicilio
antes ¡nd¡cádo pero dirigido alArea de Protección del Ctiente. En todo c¿so,
puede acrldira la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enca¡gada de velar por el cumdimiento de sus derechos en esta materia. En
su página \¡/eb puede encontrar jnformación adic¡onaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
htlpsy/v./ww.agpd.evportal,¡,ebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las rec¡amac¡ones será el previsto en el arliculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡c¡ones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, están facullados pata
foÍnular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 i.4adrid y con página
Web: www.dosfo.mineco es¡ lamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta reali¿a prácticas
abusivas o ¡esiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, o
que haya transcuflido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Ca.rera de San Jerónimo, 21 - 2A0l4 MADRID, y direc.ión de
correo electrónico Orotecciondelcliente(Aanooarlners.eu tramitará y
resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por lag
personas anteriormenle mencionadas, en pdmera inslanc¡a y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la kamitación ¿ñle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.1., domiciliado en dvelázquez no 80, loD, 2800'l Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

,l3.5 La presentación de rec¡amación ante el Defensor del diente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de conflictos,
ni a.la protección admin¡strativa-
El Area de Protec¿ión del Cliente, actuará en la resolución de ¡as
quejas y reclamaciones, de acuerdo con Io establecido en su
Reglamento que estará a disposició¡ de los Asegurados en las
oflcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que Ies será
facjlilado en cualqurer momenlo.

1¡I.- CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltodo refundido del Estatuto legal
del Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente iñcorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
emprEsarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón v¡gente.
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Las indemnizacjones derivadas de sin¡estros producidos por
acontec¡mienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acáecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensacjón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuac¡ones:
a) Que el riesgo elraordinario cubierto por el Consorcjo de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad A§eguradora

b) Que, aun eslando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la er(idad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sado declarada judicialmeñle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida porelConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
e)draordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡mientos exlraordinarios cubierlo§
a) Los s¡guientes fenómenos de la naluralezai tenemotos y maremotos;

inundaciones elraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclón¡ca atfpica (¡ncluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostornados);
y c¿idas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuenc¡a de tenor¡smo,
rebelión, sedic¡ón, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueaas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segurid¿d en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosléricos y sismicos, de erupciones volcán¡cas y la
caida de cuerpos siderales se certificaráñ, a instancia del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estalal de ¡¡eteoro¡ogia (AE¡/ET), el lnst¡tuto Geográflco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de ac¡nlecim¡entos de c¿rác1er polílico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y admiñistrativos competeñtes información
sobre los hechos ac¿ecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según la Ley d€ Cont.ato do

Seguro.
b) Los ocasionados en porsonas dreguradas por contrato ds soguro

d¡atinto a aquellos en que os obligatorio ol recargo a favor dol
Con!orc¡o de Cqnpgnsac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conll¡ctos armados, aunqus no haya
procsdido la declaración oficial de gu€rra,

d) Los dor¡vados de la €nergia nucloar, sin p€rju¡s¡o de lo establscido
en la Loy 1z20tl, do 27 do mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daño9 ñucleares o produc¡dos por materia¡es radiaqüvgs.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóH DE PAGos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
ürector Geneñl Adjunlo

s) Los produeidgs pgr fgnómenoq de la naturalsza d¡stintos a loc
soñalados on sl apartado 1.a) antor¡or y, on part¡cular, los
produc¡do3 por glevación dol nivel frgáüco, movim¡onto de
ladgras, deslizam¡gnto o asentam¡ento de torrenos,
dssprond¡m¡snto do roc4i y fenómenos s¡m¡larss, salvo que eslos
fugran ocas¡onados man¡figstamgnto por la acc¡ón del agua de
lluv¡a quo, a su vez, hubigra provocado sn la zona una s¡tuación dg
¡nundac¡ón extráord¡naria y ss produjoran con caráctgr s¡multánso
a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡onos tumultuarias produc¡das en el
culso de rcun¡onos y manifqstac¡oños llqvadaa a cabo conforme a
lo d¡apuesto en la Loy Orgánica 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
del dergcho dg reun¡ón, así como durants sltfanscurso dE huslgas
legales, salvo que las c¡tadas actuacionss pud¡oran ssrcal¡ficadas
como acoñtociñlontos qxtraordinar¡oi de 106 ssñalados gn sl
apartado 1.b) anterior,

g) Los cauaados por mala fg dql Asegurado.
h) Lgs cor.Gpgndientes a s¡niestfos produc¡dos antes del pago de la

pr¡mgra pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establoc¡do sn la
Ley ds Contrato do Ssguro, la cobertura del Consorcio dq
Compgnsac¡ón de Sgguros 99 hallg suspsndida q el3€guro quede
ext¡ngu¡do por falta do pago dE las primas.

i) Los siñiestros que por su magn¡tud y gravedad sean ca¡¡ticados
por sl Gob¡erno de la Nación como d€ «catáatrofs o calam¡dad
ñacional».

Extensióñ do la cobeñura
1. La cobertura de los riesgos efraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confomidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y Ia provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hub¡era emitido deba tener
constaluada. El ¡mporte corre§pondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zac¡ón de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qúien actúe por cúenta y nombre de los
anleriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de $eguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier iñformación
relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- [,4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Coñsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42\.

- A kavés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es)-

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
iñdemni¡ables con areglo a la legislacjón de seguros y al contenido de
la pólaza de seguro se realizará por el Consorcjo de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizaÁ el pago de la indemnizacióñ al beneficiario del seguro
mediante lransferencia bancaia.

El pr6ente contrato se dge por las CONDICIONES GEf.IERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡c€s que em¡ta la
Enddad aseguradora, qug, qn su coniunto, consütuyon gl Conrato do S€guro, caroc¡gndo dq valor y gfgcto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son de§arrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por éstas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
sstablec¡doen las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARIICULARES, pruvalscsrán éstas sobrs.quéllas, salvo que dicha
discaspanc¡a dorivo de pactos contra la loy, la moral o €l orden públ¡co, en cuyo ca¡so se entsndorán nulos ds pleno derocho.
A los efectos do lo dispu6to on 106 articulo3 122 y 124 del Reghmento do Ordonac¡ón, Superv¡sión y SolvEncia d€ las Entidad€6 Aaqguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Decrsto '1060/2015 d€ 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluid6, el Tomado¡ del seguro reconoce haber focibido, en la
m¡sm¿ fecha y con antsrioridad a l¿ celebración del prssonte contaato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos 106 aspectos rolativo€ al presonte seguro
que so conterhplan En los c¡tadoE preceptos réglamqntario6.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

'BJnocAr
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ñ? EUROCAJA RURAL
MeoncróN OpEneoon DE BANcA Seounos Vl¡¡cur-roo s.r.

Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el aft.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ae¡ón de Seguros y
Re€seguros Privados le inlormamos;

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Viñculado (en adelante OBSV), no está
contractua¡mente obligad0 a realizar activ¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
var¡as Ent¡dades Aseguradoras. ni t¡ene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Chente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Efltidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto-

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departaméntos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras-
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡ster¡o de Economia y Hacienda Po dé la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditár que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que háya sidó denegada su admisión
o desestimada su petic¡ón.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier oko producto que pueda comercjal¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C.. asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de trabalos prev¡os a la celebrac¡ón de un conlrato de seguro o
de reaseguro. o de celebrac¡ón de estos contratos, asi como Ia asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de l\4ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2Al?006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservádos por el plazo dc 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso. las condiciones de la ofe(a o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rect¡ficación. supresión y oposición. limitac¡ón del tratamiento,
portabilidad de dalos y a no ser objeto de decisiones ¡ñd¡vidual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabó en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operádor de Banca
Seguros Vinculado S.L. a ¡a direccaón ó/ MéJico,2 45004 Toledo, dirigréndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a Ia Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera conkatado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para ellratamiento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediació¡
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizaf.


